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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de enero de dos mil veintitrés

2022-00317

Analizada la gestión de notificación personal adelantada por la apoderada judicial de la parte

demandante, visible en el archivo 014, observa el despacho que se está indicando “NOTIFICACIÓN

DEMANDA ORDINARIA LABORAL”, cuando en realidad se trata de un proceso de responsabilidad

civil, otras de las falencias que se encuentra, es que la dirección electrónica a la cual se envió la

notificación de la señora BELKYS PALACIO MOZO, es distinta a la anunciada en el libelo de

demanda, por lo que se requiere que explique a qué obedece esta incongruencia. En lo que tiene

que ver con la notificación de DUMIAN MEDICAL, se le pone de presente a la parte demandante,

que la notificación debe dirigirse al representante legal de dicha entidad, en acatamiento a lo

dispuesto en el numeral 3 del artículo 291 del CGP, norma que dice que “La parte interesada remitirá

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”

Por lo indicado, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que gestione

nuevamente la notificación personal con los demandados, en los términos que dispone el artículo 8

de la Ley 2213 de 2022.

Para tal efecto, se le concede el termino de treinta (30) días contados a partir de la notificación de

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito en los términos que dispone el

artículo 317 del CGP

NOTIFÍQUESE
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